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VISTO el Expediente N° 27032/2019 por el cual la Dirección de la Escuela y

Liceo Vocacional Sarmiento solicita se rectifique la Resolución N° 1099/2019, y;

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° 1099/2019 se consignó erróneamente la cantidad de

horas cátedra de la asignatura "Biología", indicando 04 (cuatro) horas cátedra (732)

en vez de 06 (seis) horas cátedra (732).

Por eilo,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTíCULO 1°._ Sustituir en el articulo 1° de la Resolución N° 1099/2019, donde

dice 04 (cuatro) horas cátedra (732) debe decir 06 (seis) horas cátedra (732),

quedando modificado de la siguiente manera:

"ARTICULO 1°._ Designar a la Prof. CYNTHIA MARíA JIMÉNEZ GARCíA, DNI

N°: 33.632.617, como Docente Interina en 06 (seis) horas cátedra (732) para la

asignatura "Biologia" de la Escuela y Liceo Vocacional sarmiento, a partir del

14 de marzo de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020, con la salvedad que si

las horas se cubren por Concurso la presente designación caducará

automáticamente."
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ARTíCULO 2°.-Vuelva a la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento a los efectos que

correspondan.
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